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CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°1

ACTUACIONES N°: 1209/21

*H105016150902*
H105016150902

JUICIO: ALONSO CARLOS SEBASTIAN c/ FERNANDEZ MARTA SILVANA s/ COBRO DE
PESOS.- EXPTE. N° 1209/21 - Juzgado del Trabajo V nom

San Miguel de Tucumán, abril de 2026

l. Téngase presente el informe actuarial que antecede.

ll. Téngase por iniciado el trámite de cumplimiento de sentencia. En su mérito, NOTIFÍQUESE a la
parte demandada FERNANDEZ MARTA SILVANA a fin de que en el perentorio término de diez
(10) días proceda a abonar la suma de $2.248.864,26, con más sus intereses hasta la fecha de su
efectivo pago, conforme sentencia definitiva del 10-06-2025.

Hago saber que el plazo comenzará a correr a partir del día siguiente de la notificación del presente
proveído en el domicilio digital constituido, bajo apercibimiento en caso de incumplimiento, de lo
dispuesto por los arts. 151 y siguientes del CPL.

lll. Practíquese planilla fiscal según lo ordena la sentencia de fecha 10-06-2025 en su punto V).

IV. Procédase por Prosecretaría a la apertura de una cuenta judicial a la orden de la Oficina de
Gestión Asociada n° 1 y como perteneciente al Juzgado de la V° Nominación, a través de la
plataforma Banca Internet Empresas del Banco Macro. Una vez efectivizada la misma, deberá
adjuntarse al SAE el comprobante de la operación para conocimiento de las partes. JMA 1209/21

Actuación firmada en fecha 14/04/2026

Certificado digital:
CN=SANCHEZ Ariadna Joel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27355217529

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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